
SECCIÓN GREMIAL 

LEY DEL ESTATUTO DEL MEDICO EMPLEADO, 

RATIFICADA CONSTITUCIONALMENTE 

EL 30 DE OCTUBRE DE 1985 

CONGRESO NACIONAL 
HONDURAS, C. A. 

POR TANTO: 

DECRETA: La siguiente, LEY 

DEL ESTATUTO DEL MEDICO EMPLEADO 

CAPITULO I DE LOS FINES Y 

OBJETIVOS DE LA LEY 

ARTICULO 1.- La presente Ley, enmarcada en los 
principios de justicia social del Código del Trabajo, 
y los de la Administración Pública amparados en la 
Ley de Servicio Civil, regula las labores ó servicios 
de trabajo de los Médicos y Cirujanos, debidamente 
colegiados tanto como servidores de las dependen-
cias del Estado en organismos centralizados, des-
centralizados ó desconcentrados y cuando presten 
sus servicios bajo la continuada dependencia de 
personas naturales ó jurídicas de derecho privado. 

ARTÍCULO 2.- SON OBJETIVOS DE ESTA LEY. 

a) Proteger, dignificar y capacitar a los médicos 
debidamente colegiados; 

b) Incrementar la eficiencia del trabajo prestado 
por los médicos, 

c) Establecer las bases justas de las normas de 
ingresos  y  régimen  salarial del médico em 
pleado; 

d) Garantizar la estabilidad laboral del médico 
empleado; 

e) Regular jornadas, turnos y descansos obliga-
torios a fin de garantizar la eficiencia profe-
sional médica; 

f) Garantizar una justa distribución de sus pues 
tos; 

g) Garantizar adecuadas condiciones de trabajo 
de   acuerdo   a  normas   establecidas   entre   el 
Colegio Médico de Honduras e instituciones 
empleadoras; y, 

h) Procurar el cumplimiento de los acuerdos na-
cionales e internacionales a fin de fomentar 
fuentes de empleo. 

ARTICULO 3.- Quedan excluidas de las regulacio-
nes de la presente Ley aquellas actividades médicas 
realizadas en el ejercicio libre de la profesión, por 
mandato judicial o por causa de una emergencia 
nacional declaradas oficialmente. 

CAPITULO II 

DEL CAMPO DE APLICACIÓN 

ARTÍCULO 4.- La presente Ley es aplicable a los 
médicos debidamente registrados en el Colegio 
Médico de Honduras. 

CAPITULO III DE 

LOS REQUISITOS 

ARTICULO 5.- En toda contratación o nombra-
miento para la prestación de servicios cuya natu-
raleza sea propia del ejercicio de la medicina, ge-
neral o especializada, el médico empleado deberá 
llenar los requisitos siguientes: 
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a) Haber obtenido el título de Médico y Ciru 
jano extendido o reconocido por la Univer 
sidad    Nacional    Autónoma   de   Honduras. 

b) Estar inscrito en el Colegio Médico de Hon 
duras y encontrarse en pleno goce de sus de 
rechos gremiales; y, 

c) No  estar moroso en el Colegio Médico de 
Honduras. 

ARTICULO 6.- Cuando el servicio requiera espe-
cialización en cualquiera de las ramas de la medi-
cina, deberá ostentar el reconocimiento del Colegio 
Médico de Honduras. 

ARTICULO 7.- Toda contratación o nombramien-
to para la prestación de servicios médicos, generales 
o especializados, bajo la subordinación o dependen-
cia de un empleador natural ó jurídico de derecho 
público o privado, deberá someterse a concurso. 
Sin perjuicio de sus facultades legales para decidir 
el ingreso, contratación o nombramiento, la enti-
dad empleadora reglamentará dichos concursos 
oyendo previamente las recomendaciones técnicas 
del Colegio Médico de Honduras. 

CAPITULO IV DE 

LOS DERECHOS 

ARTÍCULO 8.- Los Médicos empleados gozan de 
los derechos y garantías siguientes: 

a) Recibir el pago completo de su remuneración 
desde el día que inició la prestación del servi 
cio, aunque su nombramiento se encontrare 
en trámite, a fin de garantizar la relación ma 
terial de trabajo y proteger el servicio efecti 
vamente realizado; 

b) A la estabilidad en el trabajo o empleo, en 
consecuencia, no podrá ser trasladado sin su 
consentimiento expreso y sin  causa debida 
mente justificada; tampoco será descendido 
o despedido sin que proceda justa causa para 
ello y la observancia del procedimiento ga 
rantizando su defensa; 

 

c) Ser ascendido o promovido a puestos de ma 
yor jerarquía y sueldo, mediante la compro 
bación de su eficiencia y méritos, de acuerdo 
con la clasificación de puestos y salarios que 
la Ley establece; 

d) Gozar anualmente de vacaciones remuneradas 
y reglamentadas en los términos establecidos 
por esta Ley; y, 

e) Todos los derechos y garantías consignadas en 
la Constitución de la República, la presente 
Ley, el Código de Trabajo, la Ley del Servicio 
Civil y demás Leyes aplicables. En todo caso 
podrá invocar aquellas disposiciones conteni 
das en dichas leyes cuando le sean más favo 
rables. 

CAPITULO V 

DE LAS PROHIBICIONES Y OBLIGACIONES 

SECCIÓN I 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PATRONOS Y 
EMPLEADORES 

ARTICULO 9.- Además de las contenidas en otros 
artículos de esta Ley, son obligaciones de los patro-
nos o empleadores las siguientes: 

a) Pagar al  médico empleado la remuneración 
establecida en las condiciones y períodos se 
ñalados en esta Ley; 

b) Pagar al médico empleado el salario corres 
pondiente al tiempo que dejare de trabajar 
por razones imputables al patrono o emplea 
dor; 

c) Proporcionar local seguro para la guarda de 
los medios, instrumentos y útiles de trabajo 
pertenecientes al médico empleado, siempre 
que estas permanezcan en el lugar que presten 
los servicios  sin que sea lícito retenerlos a 
título de indemnización, garantía o cualquier 
otro. El inventario de medios, instrumentos o 
útiles de trabajo, deberá hacerse siempre que 
cualquiera de las partes lo solicite. 
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SECCIÓN II 

DE LAS PROHIBICIONES A LOS PATRONOS O 
EMPLEADORES 

ARTÍCULO 10.- Se prohibe a los patronos o em-
pleadores: 

a) Contratar o nombrar menos de un 90o/o de 
Médicos colegiados hondurenos por nacimien 
to, porcentaje que se calculará sobre la base 
del  número  total  de  médicos  a emplearse, 
nombrarse o contratarse; 

b) Pagar a los médicos empleados, hondurenos 
por nacimiento, menos del 85o/o del total de 
los salarios que devengare el personal médico 
en  la respectiva empresa, establecimiento  o 
institución; y 

c) Discriminar a los médicos por motivos de ra 
za, religión, credos políticos y situación eco 
nómica,  impidiéndoles  laborar en estableci 
mientos de asistencia social, docentes o de 
cualquier otra índole. 

SECCIÓN III 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS MÉDICOS 
EMPLEADOS 

ARTICULO 11. Son obligaciones de los médicos: 

a) Todas las que le impongan las Leyes, contra 
tos  individuales,   contratos colectivos, regla 
mentos o provenientes de cualquier otra fuen 
te con fuerza legal, siempre y cuando dichas 
obligaciones   no   disminuyan,   tergiversen   o 
modifiquen los derechos emanados de la pre 
sente Ley. 

En caso de controversia, las partes podrán so-
meterse su caso al Colegio Médico de Hondu-
ras, quien actuará como amigable compone-
dor; 

b) Todo médico empleado está obligado a tomar 
cursos de capacitación o participar como ins 
tructor o expositor en los mismos, periódi 
camente y con intervalos no mayores de dos 
(2) años; y, 

 

c) Todo Médico empleado para optar a cargos o 
puestos dependientes se someterá previamente 
a concurso, en caso de ser un cargo de Jefatu 
ra deberá someterse a concurso cada tres (3) 
años. 

d) Las obligaciones 2 y 3 serán reglamentadas. 

SECCIÓN IV 

DE LAS PROHIBICIONES A LOS 
MÉDICOS EMPLEADOS 

ARTICULO 12.- Se prohibe a los médicos emplea-
dos: 

a) Celebrar contratos de trabajo o aceptar nom 
bramientos implicando la prestación de servi 
cios médicos para dos empleadores durante la 
misma jornada u horario; 

b) Traslapar jornadas u horarios. Se entiende por 
traslape cuando el inicio de la jornada u hora 
rio siguiente está comprendido antes de la ho 
ra de la conclusión de la jornada que antece 
de; y, 

c) Optar cargos o puestos dependientes, aunque 
no recibiere remuneración, si al hacerlo susti 
tuyere a un colega que se encontrare en huel 
ga o paro justificado; o estuviere cesante por 
despido o suspensión injustificada. 

CAPITULO VI 

DE LAJORNADA 

ARTÍCULO 13.- Las disposiciones del presente 
Capítulo son de observancia general, no obstan-
te las modalidades de las jornadas del médico em-
pleado sujetas a leyes o reglamentos, y contratos 
o convenios legalmente suscritos, tendrán validez 
si no contravienen o modifican a la presente Ley. 

ARTÍCULO 14.- La jornada de trabajo podrá ser: 
ordinaria, extraordinaria, diurna, nocturna, mixta, 
de guardia y por hora. 

ARTICULO 15.- La jornada diurna está compren-
dida entre siete ante meridiano (7:00 a.m.), a siete 
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pasado meridiano (7:00 p.m.); la jornada nocturna 
está comprendida entre siete pasado meridiano 
(7:00 p.m.) a siete ante meridiano (7:00 a.m.); la 
jornada mixta comprende período diurno y noc-
turno. 

ARTICULO 16. La jornada ordinaria de trabajo 
será de 6 horas, por tiempo completo. Intermedio 
de cuatro (4) ó cinco (5) horas y de medio (1/2) 
tiempo de tres (3) horas diarias de lunes a viernes, 
y podrán desempeñarse dos (2) jornadas ordinarias 
de trabajo siempre y cuando no exista traslape de 
horario. 

ARTÍCULO 17.- La jornada extraordinaria de tra-
bajo será toda labor efectiva que se ejecute fuera 
del límite máximo de seis (6) horas que determina 
la jornada ordinaria de trabajo para un mismo pa-
trono ó empleador. Se incluye el descanso semanal 
obligatorio y los días feriados ó de fiesta nacional. 

ARTICULO 18.- Se denomina jornada de gurdia el 
tiempo efectivo de trabajo realizado por el médico 
cómo apoyo a servicios de emergencia hospitalaria, 
la cual no excederá de doce (12) horas diarias en 
cada período de veinticuatro (24) horas sucesivas, 
quedando sujeta al procedimiento de control que 
establezca el reglamento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 19.- El Médico Empleado solo podrá 
realizar una jornada de guardia, la cual no excederá 
de 72 horas al mes, salvo casos calificados. 

ARTÍCULO 20.- La jornada por hora no será me-
nor de dos (2) horas diarias. 

ARTÍCULO 21.- El Colegio Médico de Honduras a 
través de su Junta Directiva llevará un registro de 
las jornadas para vigilar el exacto cumplimiento de 
esta Ley. 

CAPITULO VII 

DE LAS VACACIONES Y DE LOS DESCANSOS 
Y PERMISOS 

ARTICULO 22.- Todo médico empleado tendrá 
derecho a vacaciones anuales remuneradas y paga-
das anticipadamente, tomándose como base el pro- 

medio del salario ordinario por él üevengado duran-
te los últimos seis (6) meses. 

ARTÍCULO 23.- El período de vacaciones del mé-
dico empleado, por cada año de trabajo continuo 
al servicio del mismo patrono, tendrá como dura-
ción mínima la que se expresa a continuación: 

a) Después de un (1) año ae servicio continuos, 
doce (12) días hábiles consecutivos; 

b) Después de dos (2) años de servicios conti 
nuos, quince (15) días hábiles consecutivos; 

c) Después de tres (3) años de servicios conti 
nuos, veinte (20) días hábiles consecutivos; y, 

d) Después de cinco (5) años o más de servicios 
continuos, treinta (30) días hábiles consecu 
tivos. 

ARTICULO 24.- El médico empleado que esté ex-
puesto habitualmente en sus labores a los efectos 
nocivos de agentes tales como anestésicos, radia-
ciones ionizantes y otros riesgos debidamente 
calificados, tendrán derecho a doce (12) días labo-
rales anuales de descanso especial, los cuales se to-
marán seis (6) meses después de sus vacaciones or-
dinarias. Este descanso especial no será acumulati-
vo y deberá tomarse obligatoriamente una vez al 
año. 

ARTÍCULO 25.- No perjudicará el derecho de va-
caciones anuales remuneradas, el haber gozado de 
descanso legal obligatorio, licencias o permisos con 
goce de sueldo, permisos por enfermedad u otras 
causas análogas. 

ARTÍCULO 26.- El Médico Empleado gozará de 
su descanso semanal obligatorio, luego de haber 
cumplido su jornada semanal ordinaria. 

ARTÍCULO 27.- Los Médicos Empleados tendrán 
derecho a permisos especiales o licencias en los si-
guientes casos: 

a)     Para desempeñar cargos públicos o administra-
tivos de dirección superior o de elección po- 
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pular, por el tiempo que fuese nombrado, sin 
goce de salario y sin percter sus derechos labo-
rales; 

b) Con el propósito de realizar estudios de post 
grado, por el tiempo que amerite su especia- 
lización, y de acuerdo al Reglamento de Es 
pecialidades del Colegio Médico de Honduras; 

c) Licencias   con  goce ae salario,  por motivos 
personales justificados ae  acuerdo al Regla 
mento Interno correspondiente,  sin exceder 
ae veinte (20) días laborales, anualmente; 

d) Permisos con goce de remuneración ordina 
ria para asistir a las Asambleas Generales Or 
dinarias y Extraordinarias del Colegio Médi 
co de Honduras, Seminarios, Congresos Mé 
dicos, Conferencias, Cursos de Capacitación 
y   cumplir comisiones y misiones gremiales; 
cuya extensión y oportunidad serán regula 
das reglamentariamente. 

e) Por enfermedad común o de cualquier otro 
tipo, con goce de salario, hasta por cinco {5} 
días consecutivos en un (1) mes, sin que es 
tas  puedan  exceder de veinte (20) días en 
el año; teniendo que presentar Certificación 
Médica. 

ARTÍCULO 28.- El goce de vacaciones, licencias o 
permisos, no afectará la continuidad ni la antigüe-
dad en el trabajo, sin embargo, en los numerales 
1) y 2) del Artículo que antecede solo se recono-
cerá la antigüedad. 

ARTÍCULO 29.- El Médico Empleado no podrá 
ser interrumpido durante sus vacaciones, licencias 
o permisos concedidos, sin embargo, su emplea-
dor podrá ordenarle el reintegro por necesidad 
justificada, en este caso los gastos ocasionados 
serán a cargo del patrono y el empleado conser-
vará el derecho a reanudarlas. 

ARTÍCULO 30.- Las vacaciones podrán ser acumu-
ladas por dos (2) períodos consecutivos, por causa 
justificada, y podrán ser tomadas en forma conti-
nua previa solicitud y aprobación del Jefe respec-
tivo. 

ARTÍCULO 31.- El período vacacional será seña-
lado con anticipación de por lo menos tres (3) me-
ses a la fecha en que se iniciare el goce de las mis-
mas. La remuneración a que tiene derecho el mé-
dico empleado deberá hacerse efectiva dentro de 
los diez (10) días anteriores al inicio de sus vaca-
ciones. 

CAPITULO 

VIII DEL 

SALARIO 

ARTICULO 32.- El salario o sueldo que devengará 
el médico empleado podrá ser estipulado mediante 
contratos individuales, contratos colectivos o asig-
nados presupuestariamente, pero en ningún caso 
serán inferiores al mínimo prescrito por la presente 
Ley. 

ARTICULO 33.- El salario mínimo o base inicial 
para médicos generales será de L. 2.500.00 (DOS 
MIL QUINIENTOS LEMPIRAS No/100) mensua-
les, remunerando la jornada ordinaria diurna de 
seis (6) horas de trabajo. El salario mínimo de jor-
nada ordinaria nocturna tendrá un veinticinco 
por ciento (25o/o) más sobre el salario mínimo de 
la jornada ordinaria diurna. 

ARTICULO 34.- El salario mínimo o base para 
médicos especialistas será de L. 3.000.00 (TRES 
MIL LEMPIRAS No/100) mensuales, remune-
rando la jornada ordinaria diurna de seis (6) horas 
de trabajo. El salario mínimo de jornada ordinaria 
nocturna tendrá un veinticinco por ciento (25o/o) 
más sobre el salario mínimo de la jornada ordina-
ria diurna. 

ARTÍCULO 35.- Los empleadores o patrones es-
tablecerán la clasificación de puestos y salarios 
de los profesionales médicos, sujetándose en todo 
lo pertinente a la presente Ley. 

ARTÍCULO 36.- Los salarios se fijarán en relación 
directa al puesto o cargo, por consiguiente cada 
médico empleado recibirá la remuneración corres-
pondiente al cargo o puesto efectivamente desem-
peñado, de acuerdo con la presente Ley. 

ARTICULO 37.- El salario mínimo o base para los 
Médicos Generales o Especialistas,  en la jornada 
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Por horas será proporcional al salario de la jornada 
ordinaria diurna. 

El salario mínimo en la jornada horario nocturna 
tendrá el veinticinco por ciento (25o/o) más sobre 
el salario mínimo de la jornada horario diurna. 

ARTÍCULO 38.- Los salarios en todo lo proceden-
te, serán calculados según la jornada o los horarios 
establecidos con sujeción pero nunca menores al 
mínimo consignado en esta Ley. 

ARTÍCULO 39.- Las instituciones igualarán los 
salarios del médico empleado docente, administra-
tivo y de servicio en el sentido de que todos los 
que tengan una misma clasificación, gozarán de 
igual salario base. 

ARTICULO 40.- Las instituciones harán efectivos 
los pagos de 3os sueldos mensuales que correspon-
den a sus médicos empleados a más tardar el día 
veinte (20) de cada mes en el lugar donde desem-
peñan sus labores. 

Cuanto por razones no imputables a la institución 
no se hiciere efectivo en esa fecha, el pago se efec-
tuará dentro de los cinco (5) días siguientes. 

ARTÍCULO 41.- El salario que se pague por mes 
incluye el pago de los días de descanso y de asueto. 

ARTÍCULO 42.- La jornada extraordinaria tendrá: 

1) Un veinticinco por ciento (25o/o) en recargo 
sobre la jornada ordinaria diurna cuando se 
efectúe en período diurno. 

2) Un cincuenta por ciento (50o/o) de recargo 
sobre el salario de la jornada diurna cuando 
se efectúe en período nocturno; y, 

3) Un setenta y  cinco  por ciento (75o/o) de 
recargo sobre el salario de la jornada noctur- 
na cuando la jornada extraordinaria sea pro 
longación de aquella. 

ARTÍCULO 43.- La jornada de guardia tendrá un 
salario equivalente a una jornada ordinaria diurna 
de seis (6) horas. 

ARTICULO 44.- Durante la vigencia del contrato 
o nombramiento, el Médico Empleado tiene dere-
cho a percibir un zonaje equivalente a un veinticinco 
por ciento (25o/o) sobre su salario, cuando la 
prestación a el servicio sea efectuado permanente-
mente en una zona rural, inhóspita, de difícil acceso 
o fronteriza, determinadas según la reglamentación 
correspondiente. 

ARTÍCULO 45.- Si en virtud de Convenio del Mé-
dico Empleado trabajare durante los días de des-
canso o los días feriados o de fiesta nacional, se 
pagará con el duplo del salario correspondiente a 
la jornada ordinaria, en proporción al tiempo 
trabajado sin perjuicio del derecho a cualquier 
otro día de descanso en la semana. 

ARTÍCULO 46.- Todo Médico Empleado que fuere 
removido injustificadamente de su cargo, tendrá 
derecho a percibir una indemnización equivalente 
a un mes de sueldo por cada año de servicio, no 
excediendo de 8 meses y, además al pago de dos 
(2) meses de salario en concepto de preaviso cuando 
este no se le hubiere concedido. 

ARTÍCULO 47.- Cuando la terminación de la pres-
tación del servicio concluya unilateralmente por 
parte del Médico Empleado se le otorgará una bo-
nificación por sus servicios prestados, no 
inferiores al sesenta por ciento (60o/o), calculada 
en base a lo establecido en el Artículo que 
antecede. 

ARTÍCULO 48.- Las disposiciones contempladas 
en los Artículos que anteceden no son excluyentes 
del goce de otros beneficios establecidos en el 
Código del Trabajo y la Ley del Servicio Civil. 

CAPITULO IX DE LA 

RESPONSABILIDAD 

ARTÍCULO 49.- Los Médicos Empleados son res-
ponsables durante el ejercicio de sus funciones o 
en el desempeño de sus cargos, de acuerdo con lo 
estipulado por las Leyes. 

ARTICULO 50.- Cuando el Médico Empleado fuera 
nombrado o electo para desempeñar funciones de 
dirección superior, docente o administrativa se 
desempeñará en el tiempo asignado para su cargo 
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y no podrá efectuar otras funciones en el mismo 
horario. 

ARTÍCULO 51.- El Médico velará por los cuidados 
que se presten a los pacientes bajo su responsabili-
dad y exigirá el mismo comportamiento al perso-
nal que dirige. 

ARTÍCULO 52.- Los médicos de guardia serán 
responsables de los cuidados de los pacientes inter-
nos y de los que sean atendidos en emergencia. 

CAPITULO X DE 

LAS SANCIONES 

ARTICULO 53.- Las faltas cometidas por los Médi-
cos Empleados serán sancionadas con medidas dis-
ciplinarias según la gravedad de la infracción de 
conformidad con lo establecido en la presente Ley 
y sus Reglamentos. 

ARTICULO 54.- Se clasifican las faltas en leves, 
menos graves y graves. Se establecen las medidas 
siguientes: 
1) Amonestación; 
2) Suspensión temporal sin goce de sueldo; y 
3) Destitución de su cargo. 
Esto será objeto de reglamentación especial. 

ARTÍCULO 55.- No se aplicarán las sanciones a 
que se refiere el Artículo anterior, sin antes haber 
investigado los cargos y oído al Médico cuestiona-
do, garantizándole plenamente su defensa mediante 
el uso de los recursos legales que procedan. 

ARTÍCULO 56.- Las sanciones, cuando procedan, 
serán aplicadas por la autoridad nominadora, el 
patrono o su representante de acuerdo con lo esta-
blecido en el Artículo anterior y lo que al respecto 
prescriban las Leyes y Reglamentos. 

ARTICULO 57.- Los Médicos Empleados serán 
despedidos o removidos de sus cargos por las cau-
sas o motivos establecidos en las Leyes vigentes y el 
Reglamento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 58.- Cualquiera que fuese la Ley a 
aplicarse el Médico Empleado no podrá recibir la 
comunicación del despido sino cuando se hubiese 

Agotado la investigación reglamentaria correspon-
diente. 

ARTÍCULO 59.- Cumplidos los requisitos señala-
dos en el Artículo anterior, el empleador comuni-
cará la decisión por escrito al Médico Empleado, 
quien podrá comparecer ante la autoridad compe-
tente en reclamo de sus derechos. 

ARTICULO 60.- En caso de despido injustificado 
el Médico Empleado tendrá derecho, a su elección, 
a una remuneración en concepto de salarios deja-
dos de percibir a título de daños y perjuicios, y a 
las indemnizaciones legales convención amiente pre-
vistas o a que se le reintegre al trabajo con el reco-
nocimiento de los salarios dejados de percibir a 
título de daños y perjuicios calculados desde la 
fecha del despido hasta el día en que se ejecute su 
reinstalación y de acuerdo al último salario por él 
devengado. 

ARTÍCULO 61.- Toda acción de despido referente 
a un Médico Empleado, independiente de la auto-
ridad competente para conocer del reclamo o de-
manda, prescribirá en el término de 60 días hábiles 
contados a partir del siguiente día en que se recibió 
personalmente la comunicación del despido. 

ARTICULO 62.- Cuando la autoridad nominadora, 
patrono o empleador, quisiera proceder a una re-
ducción de servicios o de personal, por razones de 
orden presupuestario o para obtener una más efi-
caz y económica organización administrativa res-
pecto al Personal Médico bajo sus órdenes, deberá 
llenar los requisitos impuestos por el Código del 
Trabajo o por la Ley del Servicio Civil según el caso 
y si procediere a efectuarlo no habiendo cumplido 
tales formalidades, entonces se presumirá la exis-
tencia de despido injustificado. En todo caso se 
respetará la antigüedad. 

CAPITULO XI DE 

LOS INCENTIVOS 

ARTICULO 63.- Créanse incentivos automáticos 
en favor de los Médicos Empleados, su observancia 
es obligatoria y deberá contemplarlo en toda Clasi-
ficación de Puestos y Salarios. Esto será reglamen-
tado. 
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CAPITULO XII DE LAS 

JUBILACIONES Y PENSIONES 

ARTÍCULO 64.- Los Médicos al servicio del Go-
bierno Central y de sus organismos autónomos o 
semiautónomos o desconcentrados, tendrán dere-
cho a los beneficios que concede la Ley del Instituto 
Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los 
Empleados y Funcionarios del Poder Ejecutivo. 
Las aportaciones correspondientes serán obligato-
rias para patronos y empleados. 

ARTICULO 65.- El Médico Empleado al pasar a la 
Situación de retiro, gozará de la jubilación a que 
tenga derecho de conformidad con el tiempo y 
sueldos devengados en las diferentes instituciones 
en donde haya laborado y seguirá como cotizante 
al Instituto Hondureño de Segundad Social (IHSS). 

CAPITULO XIII 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES Y 
TRANSITORIAS 

ARTICULO 66.- Los reglamentos a que se refiere 
esta Ley serán emitidos por la Secretaria de Estado 
en el Despacho de Salud Pública y centro del plazo 
de tres meses siguientes a su entrada en vigencia, 
debiéndose oír previamente la opinión del Colegio 
Médico de Honduras y de las Instituciones Públicas 
o Privadas que tengan a su servicio Médicos Em-
pleados. 

ARTICULO 67.- Los problemas que pudieran sur-
gir con motivo de dificultades en la aplicación de la 
presente Ley y su Reglamento, podrán ser consul-
tados ante la Dirección General de Servicio Civil o 
bien ante la Secretaría de Trabajo y Asistencia So-
cial, sin perjuicio de que el Médico Empleado pueda 
acudir a la jurisdicción correspondiente. 

ARTÍCULO 68.- Todas las instituciones que tengan 
a su servicio Médicos Empleados, deberán dentro 
de un plazo no mayor de tres meses, adaptar sus 
horarios, jornadas y salarios de trabajo a la presente 
Ley. 

gación de esta Ley, se contará a partir de la fecha 
de su nombramiento en cualquier institución, siem-
pre que la prestación de servicios haya sido en for-
ma continua. 

ARTÍCULO 70.- La presente Ley será aplicada a 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), sin perjuicio de su autonomía consti-
tucional, pero de acuerdo con sus posibilidades de 
orden económico, materializadas a través de una 
contratación colectiva. 

Quedan exceptuados los Médicos Empleados en 
los servicios asistenciales cuya relación de trabajo 
se regulará de acuerdo con las normas establecidas 
en esta Ley. 

ARTICULO 71.- La aplicación de la presente ley 
respecto a la ejecución de los beneficios económi-
cos serán ejecutados en un período de tres (3) 
años, mediante incrementos o nivelaciones conse-
cutivas no inferiores al treinta por ciento (30o/o) 
anualmente, efectivas a partir del lo. de enero de 
1986. 

ARTICULO 72.- La presente Ley entrará en vigen-
cia a partir del día de su publicación en el Diario 
Oficial''La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 
los 30 días del mes de octubre de mil novecientos 
ochenta y cinco. 

José Efraín Bu Girón 
Presidente 

Al Poder Ejecutivo; 
Por tanto Ejecútese 

Dr. Roberto Suazo Córdova 
Presidente 

 

ARTICULO 69.- La antigüedad de los Médicos Em-
pleados nombrados con anterioridad a la promul- 

RATIFICADA CONSTITUCIONALMENTE 
POR UNANIMIDAD 



Homenaje de la Sociedad de Ciencias Neurológicas de Honduras al Dr. Rene 
Valladares Lemaire durante la Clausura del II Curso Internacional de Neuro-
logía Neurocirugía y psiquiatría Infantil, el 26 de julio de 1985. 

Dr. César Castellanos Madrid 
Presidente del Colegio Médico de Honduras Dr. Rene 
Valladares L. 
Homenajeado por La Sociedad de Ciencias Neurológicas 

Señores conferencistas invitados Dres.: Ignacio 
Pascual Castroviejo de Madrid, España, José 
Tomás Vilaltella de Barcelona, España, Luis Schut 
de Philadelphia Estados Unidos de Norteamérica, 
Ramón Peña Alvarez de México, Colegas del área 
Centroamericana y auditorio en General. 

Es para mí un alto honor como representante de 
una de las Sociedades más activas de este país 
como es la Sociedad de Ciencias Neurológicas de 
Honduras el dar por concluido uno de los mejores 
cursos de educación médica que se han llevado a 
cabo en los últimos años. 

No queremos finalizar este cónclave sin dar 
relevancia a nuestros valores nacionales, y en esta 
oportunidad la Sociedad nuestra ha querido 
brindar un homenaje a uno de nuestros miembros 
más distinguidos, expresidente de esta Sociedad, 
Jefe durante muchos años de las salas 
hospitalarias en el área de la neurocirugía y 
maestro indiscutible de generaciones de médicos 
que en la actualidad brindan lo mejor que tienen a 
nuestra querida patria. 

Nos referimos sin lugar a dudas al Dr. Rene 
Valladares Lemaire, miembro además fundador 
de nuestra Sociedad, y digno ejemplo a imitar por 
todos nosotros. 

El Dr. Valladares Lemaire vino a Honduras cuando 
las Ciencias Neurológicas se encontraban en 
pañales, y desde entonces se empeñó en una lucha 
nada fácil tratando de sacar de la incertidumbre a 
todos aquellos estudiantes de medicina que 
mirábamos en las ciencias neurológicas un tabú 
debido a lo árido que había sido el estudio de las 
ciencias básicas dirigidas a estas especialidades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta gran labor le 

ha sido en parte recompensada al ver como 
muchos de sus alumnos nos hemos orientado en 
este sentido y en la actualidad contamos con 
especialistas en Neurocirugía, Neurología, neuro-
logía infantil y neuropatología, todos unidos en un 
solo haz de voluntades que han permitido que la 
lucha de nuestro profesor ya no sea aislada. 

Todas las acciones de superación científica que 
lleva a cabo esta Sociedad han contado con el 
dinamismo y el consejo oportuno del Dr. Rene 
Valladares del cual nunca hemos recibido un "no" 
independientemente de lo difícil que pueda ser 
una responsabilidad. Recibe pues Dr. Valladares 
este humilde Homenaje junto con su familia entre-
gándole un Diploma como recordatorio de este 
importante momento. 

Ojalá y este acto sirva como ejemplo a otras 
Sociedades Médicas y recuerden que los estímulos 
a hombres que lo merecen conlleva sin lugar a 
dudas a la superación científica y gremial de todos 
los médicos de Honduras. 

Damos pues con estas palabras, clausurado el   II 
Curso  Internacional de  Neurología Neurocirugía 
y Psiquiatría Infantil. 

Muchas gracias 

Dr, Rigoberto Cuéllar Alvarenga 
Presidente 

 

 

 

 

 

 

 

 




